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trada-juez de lo social, Soledad Fernández
del Mazo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a la ejecutada “El Vergel, Produc-
tos de la Huerta, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.816/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.344 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marín Boanca, contra la empresa “De-
coraciones Jelen, Sociedad Limitada Uni-
personal”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 427 de 2008
En Madrid, a 29 de diciembre de 2008.—

Doña María Henar Merino Senovilla, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 26 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos sobre despido, entre partes:
de una y como demandante, don Marín
Boanca, que comparece, y de otra, como de-
mandada, “Decoraciones Jelen, Sociedad
Limitada Unipersonal”, que no comparece,
en nombre de Su Majestad el Rey ha dicta-
do la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda en su petición

subsidiaria formulada por don Marín Boan-
ca, frente, y como demandada, la empresa
“Decoraciones Jelen, Sociedad Limitada
Unipersonal”, debo declarar y declaro im-
procedente el despido del trabajador deman-
dante y condeno a la empresa demandada a
estar y pasar por tal declaración, y a que, en
el plazo de cinco días desde la notificación
de la presente sentencia, opte entre la read-
misión del demandante en las mismas con-
diciones anteriores al despido o el abono al
mismo de una indemnización cifrada en la
cantidad de 10.047,51 euros, y asimismo a
que, en todo caso, abone al actor los salarios
dejados de percibir por esta desde la fecha
del despido y hasta la fecha de notificación
de la presente sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia

gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2524, la cantidad objeto
de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Decoraciones Jelen, Sociedad
Limitada Unipersonal”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.698/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 657 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Carmen Pérez Mira, contra
la empresa “E Sircometech, Sociedad Limi-
tada”, sobre cantidad, se ha dictado la si-
guiente sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Sentencia número 7 de 2009
En Madrid, a 14 de enero de 2009.—

Doña Concepción del Brío Carretero, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 27 del Juzgado de Madrid, tras haber
visto los presentes autos sobre ordinario, en-
tre partes: de una, y como demandante, doña
María del Carmen Pérez Mira, y de otra,
como demandada, “E Sircometech, Socie-
dad Limitada”, en nombre de Su Majestad el
Rey ha dictado el siguiente

Fallo
Que estimando en parte la demanda inter-

puesta por doña María del Carmen Pérez
Mira, contra “E Sircometech, Sociedad Li-
mitada”, debo condenar y condeno a la em-
presa demandada a que abone a la actora la
cantidad de 6.522,04 euros, más el interés
por mora del artículo 29.3 del Estatuto de

los Trabajadores. Absolviendo al Fondo de
Garantía Salarial sin perjuicio de la respon-
sabilidad legal que proceda.

Se notifica esta sentencia a las partes con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado, o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella, de su propósito de enta-
blarlo o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” de este Juzgado nú-
mero 2525 que tiene abierto en “Banesto”,
Madrid, urbana, calle Orense, número 19,
código postal 28020 de Madrid (código de
entidad 0030, código de oficina 1143), ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
expediente y el año.

Asimismo deberá en el momento de inter-
poner el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “E Sircometech, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.825/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 119 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Genoveva Rocío Mena Flores, contra
la empresa “Restaurantes, Tabernas y Bares,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto de insolvencia de fecha 12 de
enero de 2009:

Diligencia.—En Madrid, a 12 de enero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.
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Auto
En Madrid, a 12 de enero de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Restauran-

tes, Tabernas y Bares, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por impor-
te de 1.205,71 euros de principal, más 72,34
euros de intereses y 120,57 euros de costas.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
ilustrísima. Doy fe.—La secretaria judicial
(firmado).—La magistrada-juez de lo so-
cial, doña Concepción del Brío Carretero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Restaurantes, Tabernas y Ba-
res, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.745/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 181 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Madrid Martínez, contra la
empresa “Asesoramiento y Verificación In-
mobiliaria, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Providencia

Ilustrísima señora magistrada-juez de lo
social, doña Begoña García Álvarez.—En
Madrid, a 19 de enero de 2009.

Dada cuenta; por presentado escrito por
el ejecutante solicitando la ejecución del
fallo, a la vista de la firmeza de la senten-
cia, se acuerda de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 278 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral citar a las partes a
comparecencia para el examen de las ma-
nifestaciones invocadas en el escrito de la
parte actora en orden al cumplimiento de
lo fallado, por lo que deberán acudir con

los medios de prueba de que intenten va-
lerse a la Sala de vistas de este Juzgado el
día 10 de marzo de 2009, a las nueve y
cuarenta horas, con la advertencia que si
no asiste el trabajador o persona que le re-
presente se le tendrá por desistido de su so-
licitud y que si no lo hace el empresario o
su representante se celebrará el acto sin su
presencia.

Notifíquese esta resolución.
Notifíquese y cítese al Fondo de Garantía

Salarial. Respecto de la ejecutada, practí-
quese la notificación y citación por medio
de edictos que se publicarán en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el tablón de anuncios del Juzgado.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario judicial (firmado).—La magistra-
da-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Asesoramiento y Ve-
rificación Inmobiliaria, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.598/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 648 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Jessica Cabrera Rodríguez, contra la
empresa “Aicnel Marketing, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de desistimiento de fecha 2 de di-
ciembre de 2008, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Se tiene a la parte actora, doña Jessica Ca-
brera Rodríguez, por desistida de su deman-
da, acordando el archivo de las presentes ac-
tuaciones sin más trámite.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aicnel Marketing, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.692/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de los
de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Alberto Jiménez Pinto, don
Eloy Alberto Ustáriz Cano y don Edson Je-
sús Vera Morales, contra “Reformas Don
Pancho, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por cantidad, registrado con los núme-
ros 877 de 2008, 883 de 2008 y 884 de 2008
y acumulados, con fecha 14 de enero de
2009 se ha dictado la sentencia número 8 de
2009, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que desestimando las demandas acumu-

ladas formuladas por don Alberto Jiménez
Pinto, don Eloy Alberto Ustáriz Cano y don
Edson Jesús Vera Morales, frente a “Refor-
mas Don Pancho, Sociedad Limitada”, sien-
do parte el Fondo de Garantía Salarial, ab-
suelvo a la demandada de las pretensiones
en aquellas deducidas.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Refor-
mas Don Pancho, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, se expide el presente
edicto para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el
presente.

Madrid, a 14 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.755/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 2 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Lilia Raquel Núñez Alemán, contra la em-
presa “Sociosanitarios Sanalba, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Lilia Raquel Núñez Alemán, contra
“Sociosanitarios Sanalba, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 9.296,12 euros, más
697,21 euros en concepto de intereses y
929,61 euros de costas calculadas provisio-
nalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de


